
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00653-00 

 

Regrese la documentación obrante a PDF 008 al Instituto de Medicina 

Legal, indicando en el oficio remisorio que sí se requiere estudio de la impresión 

dactilar obrante en el contrato de arrendamiento, además de dictaminar si la firma 

allí impuesta corresponde a la de la demandada Yipsy Magdalena González 

López.  

 

Los gastos de la experticia corren a cargo del extremo ejecutado. 

 

      

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ       
              
                        

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
_102____ 

 
     Hoy    16     de noviembre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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